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REFERENCIA 
PROCESO CONSULTA DE SANCIÓN IMPUESTA EN INCIDENTE DE 

DESACATO 
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ACCIONANTE YAMILE ANDREA PIEDRAHITA  
ACCIONADOS UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
PROCEDENCIA JUZGADO 24 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 
ASUNTO REQUERIMIENTO PREVIA DECISIÓN DE CONSULTA 

 

La señora YAMILE ANDREA PIEDRAHITA actuando en nombre propio, presentó 

SOLICITUD DE APERTURA DE INCIDENTE DE DESACATO ante el Juzgado de 

Instancia, por cuanto estima que a la fecha la entidad accionada, no ha cumplido con 

lo ordenado por el Juzgado Veinticuatro Administrativo de Oralidad del Circuito de 

Medellín, en fallo de tutela proferido el 17 de septiembre de 2012 (Fls. 1 a 9).  

 

El Juzgado de Instancia, mediante providencia del dos (2) de abril de dos mil trece 

(2013), resolvió sancionar a la Dra. PAULA GAVIRIA BETANCUR, Directora General de 

la entidad accionada, al considerar que si bien la entidad allegó respuesta del derecho 

de petición elevado por la actora, no acreditó que se le haya notificado (Fls. 21 a 24).  

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que la accionante cuando elevó 

derecho de petición solicitó que le fuera notificada dicha respuesta por intermedio de 

la Personería Municipal de Granada (Ant), por lo que el Despacho se comunicó con la 

accionante, quien informó que se había dirigido a las instalaciones de dicha entidad y 

le manifestaron que no había respuesta alguna (Fls. 51 y 52).  

 

Toda vez que hasta la fecha la accionante no ha recibido respuesta al derecho de 

petición elevado por ella ante la entidad accionada y atendiendo a las constancias que 

anteceden se REQUERIRÁ A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, para que allegue constancia de 

envió del derecho de petición a la dirección carrera salazar y herrera No. 18-53 del 



Municipio de Granada (ant.)., indicada por la accionante en el escrito visible a Fl. 1 del 

expediente.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, EN 

SALA UNITARIA DE ORALIDAD,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REQUERIR a la Dra. PAULA GAVIRIA BETANCUR, Directora General de 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS, para que en un término de DOS (2) DÍAS HÁBILES contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, allegue constancia de envió del derecho de 

petición a la dirección carrera salazar y herrera No. 18-53 del Municipio de Granada 

(ant.)., manifestada por la señora YAMILE ANDREA PIEDRAHITA en el escrito de visible a 

Fl. 1 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YOLANDA OBANDO MONTES 

MAGISTRADA 
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